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Escritura No-183 CONSTITUCION DE LA COMPANIA — DE SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA VIVIEN S.A.t.t.Te.eaT.r 

CUARTIA:2- S./ 5000.000,0D0.. Cad... 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día diecinueve de Febrero de mil novecientos noventa y 

ocho, ante mi, Doctor Bolivar Peña Malta, Notario Titular Tercero de éste 

cantón, comparecen los Señores RUTH RAMIREZ POZO E IVAN SALAZAR ROSADO, los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, tienen 

la capacidad civil y necesaria para Obligarse a contratar a quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruidos del objeto y resultados de esta escritura, 

a la que proceden con amplia y entera libertad, para que la otorgue me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente:- SEMOR HOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la 

cual conste la Constitución de la Compañia Ánónima y demás declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública y manifiestan su voluntad de constítuir la Compañia Anónima, las 

personas haturales cuyos nombres, domicilios y nacionalidades son las que 

se expresan coma siguen: a) RUTH RAMIREZ POZO, soltera, ecuatoriana, 

domiciliada en Guayaquil; y, b) IVAN SALAZAR ROSADO, soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Guayaquil.- CLAUSULA PRIMERA: Los fundadores, persona 

naturales aludidos anteriormente han aprobado los siguientes estatutos que 

     
         

forman parte del contrato social de la compañia anónima.- 

ESTATUTOS ANONIMA VIVIEN S.A.- — CAPITULO PRIMERO: 
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generalz prestación de servicios de procesamiento de datos con equipos 

propios o alquilados; análisis, desarrollo, implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos, importar, exportar, 

comprar, Vender, distribuir y comercializar aparatos, equipos y demás 

bienes para uso médico, dental y de laboratorio, medicinas, cosméticos, 

productos químicos, útiles de oficina, bienes que se expeden en 

terreterias, electrodoméstico, libros. folletos, revistas y demás bienes 

que se expeden en librerías y bazares, autos, automóviles, máquinas, 

maquinarias, sus accesorios y repuestos, equipos e instrumentos médicos y 

quirúrgicos, medicamento de uso humano, animal, reactivo de laboratorio, 

material de curación. equipos de radiografía, equipos odontológicos y 

muebles e implementos de uso hospitalario en general; Equipo especial 

contra incendios, suministros para bombeoz equipos de seguridad tanto para 

domicilios, empresas, negocios e industrias3 de toda clase de equipos 

naúticos y de implemetos y de equipos para la pesca y la construcción de 

barcos, madera y balsa ya como materia prima 0 manufacturada y 

estructurada, teléfonos, cables redes y centrales telefónicas, instrumentos 

de músicas, articulos y utensilios dee cocina, tractores, motocicletas, 

lanchas, motores nuevos o usados, juguetes y juegos infantiles, productos 

plásticos para uso domésticos, industrial y comercial, equipos de seguridad 

y protección industrial, productos dieteticos, equipos de imprenta y sus 

repuestos asi como de su materia prima, pinturas, productos de hierro, de 

acero, productos alimenticios para el consumo humano, animal 0 vegetal, 

artículos y bienes para la actividad metal mecánica y téxtil, de equipos y 
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construcción y explotación de criaderos de especies bioacuáticas. a la 

transformación y comercialización de los mismos; compraventa y alquiler de 

Barcos, vehiculos terrestre, embarcaciones marítimas y fluviales para el 

tránsporte de carga y pasajeros a las actividades propias de la mineria en 

su más amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar a da 

prospección. explotación. adquisición, exploración, al procesamiento e 

industrialización, beneficio o concentración, fundición, transportación y 

comercalización de toda clase de minerales, de metales ferroso y no 

ferrosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo minero en todo, el 

territorio nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera del pais. También tendrá por objeto dedicarse a 

explotar minas, canteras y yacimientos, arenas. arcillas oO similares, 

minerales ferrosos y noO — ferrosoS. así como efectuar estudios de 

localización 0 trabajos de cateo de los mismos, e de €extracción Oy 

purificación de sus productos. Jambien tendrá por objeto dedicarse a la 

comercialización, industrialización, exportación e importación de todo tipo 

de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de 

sus formas manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros. 

La compañía podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

para vehiculos livianos y pesados para la explotación minera y sus 

derivados. Á la instalación de gasolineras para la distribución y 

comercalización de gasolina, diesel, gas y demás derivados de petróleo; a 

la instalación de Tecnicentos para la comercalización y distribución de 

toda clase de llantas, arcos y demás accesorios para repuestos y vehículos; 
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HOVENG.— La Compañia será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente 

Comercial y el Directorio cuando se prganizare. quien, tendrá las 

      

      

    

és competen por las leyes y las que señalen los 
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9 DECIMOs 

atribuiones que 

    

estatutos.- ARTI La representación legal de la compañia estará 

a cargo del Geren y del Presidente Ejecutivo individualmente, «en 
€xEF_—_____ (€IH 

todos sus negocios u operaciones.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL .- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General formada por los accionistas 

legalprente convocados y reunidos con la más alta autoridad de la Compañia y 

sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente 

Ejecutivo, Gerente General y a los más funcionarios y empleados.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a los Áccionistas se hará mediante aviso 

suscrito por el Gerente General o el Presidente Ejecutivo en la forma y con 

los requisitos que determine la Ley.- ARTICULO DECIMO  —TERCERO.- El 

Comisario será convocado especial e individualmente por las sesiones de la 

Junta General de accionistas pera su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión.- ÁRTICULO DECIMO —CUARTO.-— Ho obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entederá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre 

que se encuentre presente o representada la totalidad del Capital social 

pagado y los accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta 

Seneral y esten también unánime, sobre los asuntos a tratarse en dicha 

dunta. Las Áctas de las sesiones de Junta General de Accionistas celebradas 

conforme a lao dispuesto en este articulo deberán ser suscritas por todos 

   
     

   
0 an 

ARTICULO". RECEMO” 

2 para deliberar en primera convocatoria si no estás 
a . A o y a 

podr    

    

     

  

QUINTO.- La Hunta General no 

 



_NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

legales, toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada 

por mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la sesión.- ARTICULO 

VIGESIMO.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar 

al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, al Gerente Comercial y al 

Comisionarioz b) Aceptar las excusas O renuncias de los nombrados 

funcionarios y removerlos, cuando estimen convenientez Cc) Fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 

convenientez d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuenta 

que el Gerente General someta antalmente a su consideración y aprobarlos u 

ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de 

haberlas y fijar. cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de 

fondo de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor 

del fijado en la Ley, f) Ordenar la formación de reservas especiales de 

libre disposición: q) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a 

su consideración el Presidente Ejecutivo, al Gerente General O el 

Comisario, h) Reformar los presentes estatutos; 1) Nombrar cuando a su 

criterio el desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio compuesto 

de cuatro miembros incluido el Presidente Ejecutivo de la Compañía que la 

presidirá y el Gerente Géeral, elegidos de conformidad con el artículo 

vigésimo cuarto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La Reserva Legal se formará 

por lo menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas de la 

sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantia 

minima establecida por la Ley de Compañías.” ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance y el 
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la transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la compañía. Fsta 

atribución corresponderá a la Junta General de Áccionistes si el Directorio 

ro hubiere puesto en funcionamiento. CAPITULO — QUITO: — DEL PRESTDEHAEF 

EJECUTIVO. DEL GERENTE GEMERAL Y DEL SERENTE COMERCIAL. ARTICULO VIGESIMO 

QCTAVO.- El Presidente Ejecutivo de la Compañía, accionista 0 no, será 

elegido por la Junta General, por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente General y el Gerente Comercial, 

accionista o no, serán elegidos por la Junta General de Accionistas por un 

periodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO 

VIGESIMO —HOVEMO.- €l Presidente Ejecutivo de la compañía tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

Generales de Áccionistasi b) Firmar los titulos 0 los certificados de 

acciones en unión al Gerente General;z Cc) Firmar Conjuntamente con el 

Gerente General-Secretariolas frtar > las sesionesi d) Orientar y dirigir 

los negocios de acuerdo a lde+ directrices del Directorio y de la Junta 

Generals y, e) La representación legal, judicial y: extrajudicial de la 

compañia. ARTICULO TRIGESIMO: El Gerente General tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. Sus atribuciones son: a) 

Ejecutar los actos y celebrar contratos sin más limitación que la 

establecida en los estatutos: b) Suscribir los títulos de las acciones de 

la Compañía conjuntamente con el Presidente de ella, c) Llevar el libro de 

acciones y accionistas de la compañiaz Y. 0) Preparar dos informes, 

balances, inventarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia 0 

impedimento del Gerente General, subrogará a este Gerente Comercial con 

estos mismos deberes ciones.- ARTICULO TRIGESIMO PRINERO.- El 
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Esta foja pertenece a la a Ue de Constitución de la Compañía de Sociedad 

Anónima denominada VIVIEN S.A 7 

Notario, firman conmigo en unidad de acto esta escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

    E 
SRTA. RUTH RANIREZ POZO. 

C.D.C.H09914879374 

C.V. Ho- 005-151 
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SR. IVAN SALAZAR ROSADO. 

C.D.C.Ho- 091794999-2 

CY. Ho- 271-030 
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SE UTORGD ÁNTE Ri, EN PE DEE COHFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, EM OCHO 

EMO EN LA CIUDAD DE GUATÁQUIL Á 1063 VEINTISEIS



- il 

A 

TIFICOS “ue con fecha de hoy, he archivado una Copia auténtica de la ci» 

tada escritura pública, en asmplimiento de lo dispuesto en 21 Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la re- 

pública, publicado en el Registro Oficial :! 878 del 29 de Agosto de 1975,» 

Guayaquil, Abril treinta de mil novecientos a 1 ochos- 1d Registra» 

    dor Mercantil . 
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AB, HECTOR MI    
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquis 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado sl certificado de Afi- 

lisción a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Gueyas de la Compa» 

fia denominada VIVIEN So Ae .- Guayaquil, Abril treinta de mil novecien 

tos noventa 1 ocho .- El Registrador Mercantil .- N 
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REPUBLICA DEL ECUADOR — 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO NO. 5C.sG.98. 0005366 

19 MAY) 1598 
Guayaquil, 

Señor Gerente 

BANCO DEL PROGRESO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía. VIVIEN SAA., 
ha concluido los trámites legales previos Aa su 
funcionamiento. 

En tal vírtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 

valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital" 
de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRE TARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

MMD /jov


